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VISTO: que a partir del retorno de la actividad escolar es necesario establecer pautas para el 

traslado de los escolares en el Sistema de Transporte Escolar ante la situación de emergencia 

sanitaria producida por el nuevo coronavirus SARS CoV2, causante de la enfermedad COVID-

19; 

RESULTANDO: que la División Transporte sugiere establecer claramente las condiciones de 

limpieza y desinfección de las unidades habilitadas, así como el uso de tapabocas de los 

escolares que utilizan esta modalidad de transporte; que se recibieron las recomendaciones 

correspondientes del M.S.P. 

CONSIDERANDO: que se entiende oportuno el dictado de resolución en tal sentido; 

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO 

RESUELVE: 

1.- Disponer el siguiente protocolo para el traslado de usuarios en el Sistema de Transporte 

Escolar mientras dure la situación de emergencia sanitaria: 

a) Previo al ascenso de escolares, se deberá proceder a la limpieza total del interior del 

vehículo con agua y jabón líquido, y la desinfección con agentes de uso habitual 

(alcohol al 70% u otros desinfectantes de uso domisanitario).  

La limpieza y desinfección se realizará en pisos y paredes interiores del vehículo, 

ventanillas, asientos y barrotes, pestillos, manivelas, llaves de encendido, tablero y 

volante. 

 

b) Los escolares deberán ascender con tapabocas y permanecer con el mismo colocado 

correctamente durante su traslado al centro educativo o domicilio, a excepción de los 

niños menores de 3 años o con causa debidamente justificada. 

 

c) Cada unidad deberá contar con alcohol en gel y tapabocas de repuestos descartables; 

 

d) Deberá asegurarse una adecuada ventilación del vehículo mientras está prestando el 

servicio, no se permite el uso de equipos de aire acondicionado; 

 

e) No se permitirá el ascenso a ningún escolar que no cumpla con las disposiciones de la 

presente Resolución, para lo cual el personal habilitado responsable del servicio 

mantendrá un contacto permanente con el adulto responsable del escolar; 

 

f) El personal de las unidades del servicio de transporte escolar estará sujeto a lo 

dispuesto por resolución N° 1520/20 del 15/4/2020 

 

2.- Comuníquese ,…… (se incluye al CODICEN ) 


